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MEMORIA JUSTIFICATIVA 

 

Exp 1 

SERVICIO DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA LEGIONELOSIS EN FUENTES 

ORNAMENTALES, DEPÓSITOS E INSTALACIONES DE AGUA DE LOS ALBERGUES 

MUNICIPALES, COLEGIOS Y 8 INSTALACIONES DEPORTIVAS DEL MUNICIPIO 

DE LORCA. 

 

1º.- JUSTIFICACION NECESIDAD DEL CONTRATO Y NO MEDIOS PROPIOS 

 
La legionelosis es una enfermedad bacteriana de origen ambiental que suele presentar 

dos formas clínicas diferenciadas: la infección pulmonar o «Enfermedad del Legionario», que 

se caracteriza por neumonía con fiebre alta, y la forma no neumónica, conocida como «Fiebre 

de Pontiac», que se manifiesta como un síndrome febril agudo y de pronóstico leve. La 

infección por Legionella puede ser adquirida en dos ámbitos, el comunitario y el hospitalario. 

En ambos casos la enfermedad puede estar asociada a varios tipos de instalaciones, equipos y 

edificios.  

 

El nicho ecológico natural de la Legionella son las aguas superficiales, como lagos, 

ríos, estanques, formando parte de su flora bacteriana. Desde estos reservorios naturales puede 

colonizar los sistemas de abastecimiento de las ciudades y, a través de la red de distribución 

de agua, se incorpora a los sistemas de agua sanitaria u otros sistemas que requieren agua para 

su funcionamiento como las torres de refrigeración. En algunas ocasiones, en estas 

instalaciones, mal diseñadas, sin mantenimiento o con un mantenimiento inadecuado, se 

favorece el estancamiento del agua y la acumulación de productos nutrientes de la bacteria, 

como lodos, materia orgánica, materias de corrosión y amebas, formando una biocapa. La 

presencia de esta biocapa, junto a una temperatura propicia, explica la multiplicación de 

Legionella hasta concentraciones infectantes para el ser humano. Si existe en la instalación un 

mecanismo productor de aerosoles, la bacteria puede dispersarse al aire. Las gotas de agua 

que contienen la bacteria pueden permanecer suspendidas en el aire y penetrar por inhalación 

en el aparato respiratorio.  

 

El Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, por el que se establecen los criterios 

higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis, establece que a todas las 

instalaciones que utilicen agua en su funcionamiento, produzcan aerosoles y se encuentren 

ubicadas en zonas abiertas y de uso colectivo, y puedan ser susceptibles de convertirse en 

focos de propagación de la enfermedad, se les debe aplicar las tareas de control y 

mantenimiento contempladas en la citada legislación, de obligado cumplimiento. 

 

El contrato tiene por objeto el mantenimiento higiénico sanitario de diversas instalaciones 

con riesgo de legionelosis existentes en el término municipal de Lorca, conforme a las 

exigencias contempladas en el Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, por el que se establecen 

los criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis. Entre dichas 

instalaciones se incluyen: 

 38 colegios públicos y concertados 

 65 fuentes ornamentales  

 8 instalaciones deportivas 

 4 albergues municipales 
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2º.- ELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 
 

 De conformidad con el artículo 131.2 de la Ley de Contratos del Sector Público, la 

adjudicación se realizará utilizando el procedimiento abierto o el procedimiento restringido, 

salvo los contratos de concesión de servicios especiales del Anexo IV, que se adjudicarán 

mediante este último procedimiento. 

  

  De conformidad con el artículo 156 de la LCSP,  “en el procedimiento abierto todo 

empresario interesado podrá presentar una proposición, quedando excluida toda negociación 

de los términos del contrato con los licitadores”, regulándose este procedimiento en los 

artículo 156 a 159 de la Ley. 

 

 Dado que las adjudicaciones se podrán realizar ordinariamente utilizando el 

procedimiento abierto, se seguirá este procedimiento, al entender que para el presente caso es 

el más eficiente. 

 

 El expediente referido se tramitará mediante el procedimiento ordinario abierto de 

conformidad con el artículo 131.2 de la Ley de Contratos del Sector Público y que conforme 

al artículo 63 de la misma Ley la memoria justificativa incluirá justificación del 

procedimiento utilizado para su adjudicación cuando se utilice un procedimiento distinto del 

abierto o del restringido. 
 

3º.-  CRITERIOS DE SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL, Y ECONÓMICA Y 

FINANCIERA.  

 

Para la determinación de los criterios de solvencia técnica o profesional, y económica 

y financiera, que como criterios de selección se han incluido en el pliego de cláusulas 

administrativas, se ha tenido en cuenta su adecuación a las características del contrato y 

naturaleza del mismo, así como facilitar la concurrencia y la no discriminación e igualdad de 

trato entre los licitadores. Siendo no obstante la finalidad principal de estos criterios de 

selección acreditar que los empresarios están en posesión de las condiciones mínimas de 

solvencia económica y financiera y profesional o técnica necesarias para el cumplimiento del 

contrato. 

 

4º.- CRITERIOS DE VALORACIÓN 

 

Previa justificación en el expediente, los contratos se podrán adjudicar con arreglo a 

criterios basados en un planteamiento que atienda a la mejor relación coste-eficacia, sobre la 

base del precio o coste, como el cálculo del coste del ciclo de vida con arreglo al artículo 148. 

Cuando el único criterio a considerar sea el precio, se entenderá que la mejor oferta es la que 

incorpora el precio más bajo. La mejor relación calidad-precio se evaluará con arreglo a 

criterios económicos y cualitativos. 

Los criterios cualitativos deberán ir acompañados de un criterio relacionado con los 

costes el cual, a elección del órgano de contratación, podrá ser el precio o un planteamiento 

basado en la rentabilidad.  

Cuando solo se utilice un criterio de adjudicación, este deberá estar relacionado con los 

costes, pudiendo ser el precio o un criterio basado en la rentabilidad, como el coste del ciclo de 

vida calculado de acuerdo con lo indicado en el artículo 148.  
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Los criterios a que se refiere el apartado 1 que han de servir de base para la adjudicación 

del contrato se establecerán en los pliegos de cláusulas administrativas particulares, y deberá 

figurar en el anuncio que sirva de convocatoria de la licitación. 

Para el presente contrato el técnico municipal redactor del PPT, ha informado en 

relación con los criterios de adjudicación que: Los criterios de adjudicación indicados se han 

determinado considerando que con la valoración de los mismos se podrá obtener la mejor 

relación calidad-precio. El menor precio del contrato beneficia la estabilidad presupuestaria y el 

control del gasto. La propuesta técnica ayuda a valorar la calidad del servicio a prestar por la 

empresa adjudicataria y las mejoras suponen un mayor control sanitario de las instalaciones. 
 

5º.-  CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN. 

 

En el pliego se exigen con Condiciones especiales de ejecución, las siguientes: 

 1.- Es condición especial de ejecución que la empresa adjudicataria, en las nuevas 

contrataciones, bajas y sustituciones que se produzcan durante la ejecución del contrato, se 

comprometa a incorporar a personas desempleadas inscritas en las oficinas de empleo, 

priorizando en su contratación los pertenecientes a colectivos desfavorecidos, con dificultades 

de acceso al mundo laboral o con riesgo de exclusión social. 

 Con lo que se pretende favorecer la creación de empleo para personas con dificultades 

de acceso al mercado laboral. 

 2.- Sera también obligación del adjudicatario cumplir las condiciones salariales de los 

trabajadores conforme al Convenio Colectivo Sectorial de aplicación. 

 Condición esta obligatoria para los empresarios de conformidad con la Ley 9/2017, de 

8 de noviembre. 

 3.- La empresa adjudicataria deberá establecer medidas que favorezcan la conciliación 

de la vida personal, familiar y laboral de las personas adscritas a la ejecución del contrato 

conforme establece la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres. 

 Artículo 33 y 34 de Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres. 

 4.- Adoptar medidas para el mantenimiento o mejora de los valores medioambientales 

que puedan verse afectados por la ejecución del contrato. 

 La adopción de estas mediadas proporciona una mejor relación calidad-precio en la 

prestación contractual. 

 
6º.- VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO  

 

 El valor estimado del contrato se concreta en la cantidad de 197.520,96 euros. Para el 

cálculo del mismo se ha tenido en cuenta los costes calculados para la prestación del contrato, 

incluidos los coste laborales, y teniendo en cuenta para ellos el periodo de duración del contrato 

más la posible prórroga (3+1). Todo ello IVA excluido. 

 Para obtener el precio estimado del valor del contrato se ha utilizado el precio de 

referencia de contratos anteriores, así como los costes de personal en base al convenio colectivo 

estatal del sector de desinfección, desinsectación y desratización (Resolución de 23 de marzo de 

2018, de la Dirección General de Empleo, por la que se registra y publica el Convenio colectivo 

estatal del sector de desinfección, desinsectación y desratización, BOE núm. 87, de 10 de abril 

de 2018), que estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2020. Todo ello teniendo en cuenta los 

artículos 100 y 101 de la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del Sector Público, por la 
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que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 

7º.- LOTES. 

  
 El presente contrato no se divide por lotes dado que la realización independiente de las 

diversas prestaciones comprendidas en el objeto del contrato dificultara la correcta ejecución del 

mismo desde el punto de vista técnico; por la propia naturaleza del contrato para su correcta 

ejecución resulta necesario  coordinar y organizar la ejecución de las diferentes prestaciones, 

cuestión que podría verse imposibilitada por su división en lotes y ejecución por una pluralidad 

de contratistas diferentes.  

 

Febrero /2020 

 
 
 

 

 


